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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
'Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, efe-pondrán que se deje un

-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

C entros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilioB
mestre, 15 pesetas • semestre; 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrtf.—-Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio :tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de kDiputación Pro-

vincial: línea o fracción 1qq
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2',oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas,

Oficinas, Administración y Tallbrbs-
Paseo del Dr. Esquerdb, 52 (Hospital de San Juan•ide Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937Horas :De nueve a una y de cuatro a uete

Número corriente': 50 céntimos
Númefo atrasado : 1 peseta

Delegación de Industria de la Factura número g, de las Obligacio-
nes de la Compañía Transatlántica al
5,50 por 100, c/i, emisión de 1925, ven-
cimiento de mayo de 1939:

Serie A, números 3 y 4, 7 y 8, ¡3y
r4> 5.8 y 59» J.04 al Io8» "'a al 115,
135 al 144, 156 al 163, 351 al 400.

La documentación relacionada con
este concurso estará de manifiesto
todos los días laborables, de nueve a
trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.

provincia de Madrid
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Juan Vicente Arche y Gálvez,
-en solicitud de autorización para ins-
talar una industria de charcutería
Ana, comprendida en el grupo i.°,
apartado b) de la clasificación esta-
blecida en la Orden Ministerial de 12

;-de septiembre de 1939,
Esta Delegación de Industria ha

resuelto :

Números 6.624 y 25> 8.071 al 75,
26.739 al 41, 37.021, 37.655 y 56,
39.211, 92.101 al 3, 98.601 al 32.

Serie B, números 3 y 4, 7 y 8, 10 y
11, 109 al 114, 125, 140 al 150, 158 al
164, 352 al 381.

Serie C, números 1 al 6, 12 al 15,
82 y 83, 97 al 103, 114 al 120, 269 al
283,

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente^ con una póliza de
4,50 pesetas.

* * *
Factura número 12, de las Obligacio-

nes de la Compañía Transatlántica al
5,50 por 100 c/i, emisión de 1925, ven-
cimiento de agosto de 1939 !•

Números 87.274 al 78.* * *

Serie D, números
371 al 400.

Madrid, 5 de enero de 1945.
—

El
Coronel Ingeniero Comandante (fir-
mado). .

1 y 2, 5i al 78,

» **
Factura de Obligaciones del Plan Na-

cional de Cultura al 5,50 por 100, con
impuesto, emisión de i.° de julio de
1934, vencimiento de i.° de octubre de
1928:

Mpdelo de proposición

Factura número 2, de las Obligacio-
nes' de la Compañía Transatlántica al
6 por 100, c/i, emisión de 1926, venci-
miento de agosto de 1939:

Números 19.537, 19-694 al 97.

Don ..., vecino de ..., con domici-
lio en ..., calle de ..., núm. ..., pro-
visto de cédula personal núm. ..., cla-

Autorizar a don Juan Vicente Ar-
che y Calvez para instalar en la calle
de Queremón Castelló, núm. 3, Cani-
llas (Madrid), una industria de char-
cutería fina, con arreglo a las condi-
\u25a0ciones fijadas en la norma n de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes : ..."-.'-.".\u25a0

Primera. La puesta en. marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
ele un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla,
se considerará anulada la presente
autorización.

Serie A, números 68,
618.

73 al 77, 15°, , expedida en , con fecha
enterado del anuncio del concurso in-
serto ... (((Boletín Oficial del Esta-
do, Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, puesto en la tablilla de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital, en la de las Oficinas
de la Junta de Acuartelamiento de
esta Región o en la de esta Coman-
dancia) , y de los pliegos de condicio-
nes y del importe del presupuesto,
se compromete a ejecutar las obras
correspondientes al «Proyecto de
construcción de muro de contención
de tierras en el-Cuartel de Transmi-
siones «General Zarco del Valle» en
El Pardo» (Núm. 994 z del L.de C.
e I.), con arreglo a las cláusulas de
los mencionados pliegos, en la can-
tidad de ... (consignarla en letra),
que representa una economía de ...

Serie B, números 33
41, 68.

al 36, 39 al

* * *
Serie C, números 26 al 28, 89 a] 91,

262 al 266, 277 al 316.
Serie D, números 77 al 106, 350 al

369, 380 al 383.

Factura de Obligaciones del Plan Na-
cional de -Cultura al 4,75 por 100, con
impuesto, emisión 5.a, <!e 15 de enero de
1936, vencimiento de 15 de octubre de
1936:

* * *

Serie A, número 168 Factura del Plan Nacional de Cultu-
ra al 5,50 por ico, con impuesto, emi-
sión de i.° de julio de 1934, vencimien-
to de i.° de ocatubre de 1938:

Serie B, números 82 al 101.
Serie C, números 117 al 122.
Serie D, número 123.

» » *
Factura de Obligaciones del Plan Na-

cional de Cultura al 4,75 por 100, con
impuesto, 5.» emisión, de 15 de enero
de 1936, vencimiento de 15 de enero
de 1937:

Segunda. Esta autorización n o
comprende los embutidos, cuya fa-
bricación se deniega.

* » «Cupón serie A, número 168
Factura de Obligaciones del Plan Na-

cional de Cultura al 5,75 por 100, emi-
sión de 5 de julio de 1933, vencimiento
de i.° de octubre de 1936:

Serie A, números 644 al 50. •
Serie C, número 123.

iMadrid, 4 de -enero dé 1944.
—

El
Ingeniero Jefe, L;López de María.

* * *
Factura de Obligaciones del Plan Na-

cional de Cultura al 4,75 por 100, con
impuesto, 5.a emisión, de 15 de enero
de x936, vencimiento de 15 de octubre
de 1938:

(G. C—86) —7-305)
pesetas en relación con la ejecución
material, que asciende a 738.050 pe-
setas, yaceptando todas las condicio-
nes contenidas en dichos pliegos y el
de condiciones generales para la eje-
cución por contrata de las obras a car-
go del Cuerpo de Ingenieros del Ejér-
cito, aprobado por Real Decreto de
23 de abril de 1919 (C. L.núm. 55),
así como su sumisión a las normas
de. trabajo establecidas, según el Re-
glamento de Contratación Adminis-
trativa del Ramo del Ejército, a cuyo
fin se acompaña el recibo correspon-
diente a la contribución industrial, de
estar al corriente del pago de Subsi-
dio Familiar, de Vejez, Seguro de
accidentes del trabajo y justificantes
de haber constituido en la Caja Ge-
nerarde Depósitos del Ministerio 3é
Hacienda un depósito de 14.761 pese-
tas (en letra), en metálico o en títulos
de la Deuda, según la clase de valo-
res en que se haga dicho depósito.

Madrid, ...

Ministerio de Hacienda Serie A,números 3 y 4, 40 al 43, 50 al
59, 97 al 100, 103 al 112, 180 al 182.

Serie B, números 2,,28, 30 al 33, 68 al
75> 77 al 89, 144 y 145.Serie C, números' 18 al 31, 52 al 61,
67 al .73, 76al 95,i45 al 54. *

Serie D, números 99 al 102, 109 al 112,
399 al 438, 451 al 470, 491 al 500.

(Concluirá)

Dirección General de la Deuda
Comandancia de Fortificaciones
y Obras de la Primera Región

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se mencionan (141).
Publicado el primero en este periódico. oficial el día 23 de junio de 1944.

Militar
* * » Anundo de concurso de obraS

Factura de Obligaciones del Plan Na-
cional de Cultura al 5,25 por 100, con
impuesto, 4.a emisión de i." de mayo de

vencimiento de i.° de noviembre
de 1938, cupones:

Serie A, número 88.
Serie B, números 101 y 102.
Serie C, números 76 al 78.Serie D, números 47 al 50.

Todos los días laborables, de nue-
ve a las trece horas, se admitirán en
esta Comandancia, paseo de María
Cristina, 5, 5.a planta, ofertas para
la ejecución, por el sistema de ges-
tión directa y procedimiento tíe des-
tajo, de las obras correspondientes al
((Proyectó de construcción de muro de
contención de tierras en el Cuartel de
Transmisiones ((General Zarco del
Valle», en 'el Pardo». (Número 994
z del L.de C. e I.)

Factura núm. 1, de las Obligaciones
de la Compañía Transatlántica, al 5,50
por 100, emisión de 1925, vencimiento
<le agosto de 1939:

.Números 52.956, 83.750, 119.366
al 68. . * * *

.Factura número 2 de las.' Obligaciones
\u25a0de la Compañía Transatlántica al 5,50
por 100, c/i, emisión de 1925, vencimien-
to de mayo de 1939 :

* * *
Factura de Obligaciones del Plan Na-

cional de Cultura al 5,25 por 100, con
impuesto, .emisión 4.a de i.° de mayo
de 1935, vencimiento de i.° de noviem-
bre de 1938:

\u25a0Números 87.274 al 78 Elplazo de admisión de ofertas ter-
mina el día 19 del corriente mes, a
las once horas.

* * *
(Firma del solicitante)
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nes Urbanas, S. A.», contra la sen-
tencia dictada en estos autos con fe-
cha 9 de agosto de 1943 Por el Juez
de primera instancia núm. 4, de Ma-
/drid, debemos confirmar y confirma-
mos dicha sentencia en todas sus par-
tes en cuanto aprueba la tasación de
costas practicada, excluyendo los der
rechos con que figura el Procurador
de 113 pesetas, por estimarlos impro-
cedentes ; sin hacer expresa condena
de costas eh ninguna de las instan-
cias por lo que hace relación a este
incidente.-- Una vez firme esta sen-
tencia, comuniqúese a 1 expresado
Juez inferior por medio de certifica-
ción y carta orden para que se lleve
a efecto lo resuelto, con devolución
de los autos.

—
Así por esta nuestra

sentencia, que por 'a incomparecen-
cia del apelado don Dámaso Ramón
Claudio Martínez y Alvarez, se noti-

cibirla declaración y ofrecerle el procdimiento en causa que se instruye en e \u25a0"
te Juzado con el núm. 233, del corrienteaño, por muerte del expesado FranciscaQuirce, ocurrida al derrumbarse unachoza en que dormía, en término de Ca-nillas, el 4 de septiembre último

(G.C.-80) *tB.-24 .Q.Soi

Observaciones. —En caso de hacer-
se el depósito en títulos de la Deuda,
éstos se valorarán al precio medio de
cotización en Bolsa, a no ser que esté
prevenido se admitan por su valor

VILLARDEL OLMO
Todo el que tenga necesidad de ex-

traer arenas en los terrenos de Propios
de esta Villa,ha de satisfacer cinco pe-
setas por metro cúbico, para lo cual, pre-
viamente ha de proveerse del oportuno
vale en las oficinas de este Ayunta-nominal

Si la baja que se ofrece pasa del
10 por 100 del presupuesto de ejecur
ción material, se acompañará a los
documentos anteriormente citados
una garantía complementaria, que
ascenderá a la tercera parte de la di-
ferencia entre la baja y dicho 10 por
100, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 3.

0 del Decreto de fecha 20

de diciembre de 1940, publicado en
el «Diario Oficial del Ministerio del
Ejército», núm. 15 de 1941.

Lo que se haoe público para general
conocimiento y en evitación de respon-i
sabilidades.

miento

En virtud de lo acordado en la ejecu-
toria del sumario que se instruyó ton elnúmero 164, de 1936, por homicidio, a
don Manuel López Pérez, vecino de Ba-rajas, se hace saber a Simona BautistaLópez y Eusebia Pérez, y a los que ade-
más de éstos resulten ser los.- herédeos
de la víctima, que por sentencia dictada
por la Sección 4.» ¿e la Audiencia Pro-
vincial de Madrid fué condenado el pro-
cesado Tomás Muñoz Gamboa, entre
otras penas, a que satisfaga a dichos he-
rederos, eñ concepto de indemnización,
I3 cantidad de 15.000 pesetas.

Villar de lOlmo, 2 de enero de 1945
El Alcalde, Francisco Vázquez.

(G. C—88) (X.-3.904)

PRADEÑA DEL RINCÓN

Aprobado por éste Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario forma-
do para 1945, se expone dicho documen-
to en la Secretaría de la Corporación,
por término de quince días hábiles, du-
rante los cuales pueden formularse las
reclamaciones pertinentes.

(G. C.-87) (O.—7-306)

(G. C-^79) (B.—24.949)
Dirección General de Timbre Pradeña del Rincón, 13 de diciembre

de 1944.
—El Alcalde, Simón Diez. ficará en Estrados y publicará su en-

cabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia, de no interesarse la notificación
personal dentro de segundo día, de-
finitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
José Castelló.

—Mariano L. Pala-
cios.

—Odón Colmenero .-^Luis Sal-
cedo Ausó.

—
(Rubricados).

y Monopolios (G. C.—90) \u25a0 X—3-90O)
COLMENAR VIEJO

De la Cruz Orozco (Antonio), de die-
ciocho años, soltero, hijo de José y Ri-
carda, domiciliado en Chamartín de !a
Rosa, calle del Arroyo, núm._6, el cual
vaga por dicho pueblo de Chamartín de
la Rosa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo,«con el fin de prfs^tar de-
claración y ser reconocido por los médi-
cos en sumario que bajo el núm. 247,
de 1944, se tramita en dicho Juzgado por
lesiones del mismo al ser atropellado por
un automóvil desconocido.

LOTERÍAS Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario, así
como las Ordenanzas de las exacciones
municipales que han de regir en el ejer-
cicio de 1945, se exponen al públic\> en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, según qrdenan el
artículo 300 del Estatuto municipal y el
5.° del Reglamento de Hacienda munici-
pal, de fecha 23 de agosto de 1924, a fin
de que puedan ser examinados y formu-
larse las reclamaciones oportunas ante la
Delegación de Hacienda de la provincia,
por cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y con-
formé al artículo 6.° del mencionado Re-
glamento.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

Lorelacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que en caso necesario me remito.
Y para que conste, cumpliendo lo
mandado y sirva de notificación en
legal forma- al apelado no compareci-
do do n Dámaso Ramón Claudio
Martínez y Alvarez, expido la pre-
sente, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo
y sello en Madrid, a q de diciembre
de 1944.

—
Él Oficial de Sala (firma-

do).

Simona Arnáu Márquez, Bárbara Gál-
vez Gálvez, Carmen Fernández Palacios
yMaría Fernández Somolinos, del Cole-
gio de Nuestra Señora de las Mercedes,
y María del. Rosario Calleja García, del
Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

(G. C.-75) (B.—24.945)

JUZGADO NUMERO n
Por el presente se hace saber a don

Antonio Fernández, cuyo domicilio lo tu-
vo últimamente en la calle de Patencia,.
número 11,que por sentencia dictada por
la Sección, cuarta de la Exorna. Audien-
cia de esta capital, con fecha 27 de oc-
tubre de 1941, en la causa que se siguió
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 11, Sercetaría de don Luis Moliner,
con el núm. 283, de 1940, contra Loren-
zo Lagos Sainero, por hurto, rollonúme-
ro 162, de 1941, se ha acordado que los
efectos que le fueron sustraídos y que le
fueron entregados,' en concepto de depó-
sito, quedan a su libre disposición, y por
lo tanto puede disponer de ellos a su en-
tera y completa satisfacción.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 4 de enero de 1945.
—

El Di-
rector general,, F. Roldan.

Rascafría, a 16 de diciembre de 1944
ElAlcalde (firmado).

(G. C—93) (X.—3.903)(G.—3.527)

AYUNTAMIENTOS Audiencia Territorial de Madrid (C.C.-85) (C—3.680)

CORPA
Don Manuel Poladura Vela, Oficial

de Sala, Letr.ado.de la Audiencia PROVIDENCIAS JUDICIALES
En sesión de 30 de diciembre de 1944,

han sido aprobados por este Ayunta-
miento el Presupuesto y Ordenanzas
formados para regir en «1 año actual de
1945, cuyos documentos quedan expues-
tos al público en la Secretaría del mis-
mo, por término de quince días hábiles,
a fin de que puedan formular las recla-
maciones que crean convenientes contra
los. mismos.

Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos segui-

dos por la Sociedad ((Fomento de
Construcciones Urbanas, S. A.»,
contra don Dámaso Ramón Claudio
Martínez Alvarez, sobre Consigna-
ción de cantidad, hoy incidente de
impugnación a la tasación de costas
practicada, se ha dictado por la Sala
Primera de lo Civil de la Audiencia
Territorial, de esta capital, la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es como sigue :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(B.—24.965)

CITACIONES JUZGADO NUMERO 14
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia e instrucción núm. 14, de esta
capital, en sumario por hurto bajo el nú-
mero 335, de 1944, se cita a Pedro Cres-
po Valdés, de treinta y cinco años, na-
tural de Santander, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, que estuvo
domiciliado últimamente en la calle del
Carmen, 16, Pensión, para que compa-
rezca en la Sala audiencia sita en la calle
del General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco días, contados des-
de el siguiente al en que se publique el
presente en el Boletín Oficial de la

provincia, con objeto de prestar declara-
ción.

Bajo tos apercibimientos procedentes en
derecho, se cita yemplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Corpa, 2 de enero de 1945.
—El Alcal-

de, Arturo Verdes Montenegro.
(G. C—92) (X.—3.902)

MONTEJO DE LA SIERRA
Habiendo sido aprobado por este Ayun-

tamiento en sesión del día 23 del ac-
tual, el Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1945, queda expues-
to al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a fin de que pueda ser examinado
por quien lo desee.

Sentencia
En la villa de Madrid, a 15 de no-

viembre de 1944.
—

Vistos los autos
que ante Nos penden en virtud de
apelación procedentes del Juzgado de
primera instancia núm. 4, de esta
capital, seguidos por la Sociedad
¡(Fomento de Construcciones Urba-
nas, S. A.», de esta vecindad, deman-
dante, apelante, representada por el
Procurador don Miguel Argote y de-
fendida por el Letrado don Adolfo
Alonso del Prado, contra don Dáma-
so Ramón Claudio Martínez Alva-
rez, también de la misma vecindad
que la anterior, demandado, apelado,
que después de comparecer en la ape-
lación ha dejado de ser parte poste-
riormente; entendiéndose las sucesi-
vas diligencias por lo que se refiere
al mismo con los Estrados del Tri-
bunal, sobre impugnación a tasación
de costas practicada en autos segui-
dos sobre consignación de cantidad;

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente se llama a una tal Mer-

cedes, de pelo rubio y que estuvo de
criada en la Pensión Re, de Puente de
Vallecas, y cuyas demás circunstancias
se ignoran, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares, a declarar en sumario que se ins-
truye con el núm. 227, de 1943, por deli-
to de hurto.

Igualmente, y por el mismo plazo,
quedan expuestas al público las Ordenan-
zas fiscales de exacciones municipales
que han de regir en el próximo año de
*945-'

(B.—34.955)

Montejo de la Sierra, 27 de diciembre
de 1944.

—
El Alcalde, Paulino Hernán.

(G. C—91) (X.—3.901)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

VILLACONEJOS
(G. C—82) (B.—24.952) GERONA

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal

-
ordinario para el

ejercicio de 1945, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y quince días más
podrán los vecinos' presentar contra el
mismo las reclamaciones que estimen
convenientes" ante quien y como corres-
ponde, con arreglo al artículo 300 y si-
guientes del Estatuto municipal vigente.

Villaconejos, a 2 de enero de 1945.
—

El Alcalde, Mariano Mingo.

Por el presente se -llama a la"esposa de
Francisco Quirce del Sastre, que al pare-
cer se llama Natividad, y cuyas demás
circunstancias se ignoran, a fin de que
dentro, del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado con el fin de re-

Por el. presente se cita para que com-
parezca ante este Juzgado Militar de Li-
quidaciones jiúm. i,de los de la Plaza
de Gerona, iMaría Díaz de Velasco, de
treinta y nueve años de edad, hija de Je-
sús y de Romana, estado soltera, natu-
ral de El Ferrol del Caudillo (CoruñaS.
habiendo residido últimamente en Bar-
celona y Madrid, a efectos de notifica"
ción de la resolución recaída en la infor-
mación que f.e fé instruye por este Juz-
gado. Caso de no comparecer a los quin-
ce días a partir de la publicación _ del
presente edicto, le parará el perjuicio a

que haya lugar.

Fallamos El boletín OFICIAL de la
Que declarando, como declaramos,

no haber lugar a la apelación inter-
puesta por ((Fomento de Construccio-

provincia de Madrid, se publica
(G. C—89) (X.-3-899) diariamente, excepto los domingos
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IGerona, 3 de enero de 1945.
—El Ca-

pitán Juez instructor, Alfonso Pagés

C—84«

de la publicación de esta requisitoria, al
objeto de notificarle la resolución recaída
en la causa núm. 612, de 1939.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1944.
—

El Comandante Juez, Sebastián Bosque

C-55)i

drid, perteneciente a la Caja de Reclu-
ta núm. 2, alistado por el distrito de
Universidad, perteneciente al reemplazo
de 1944, estudiante, de veinte años dé
edad, su estatura 1,745 mm-

Pel°cas-
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba poca, boca regular, co-
lor sano, y cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, expedientado por
falta de incorporación, comparecerá en
el término de quince días ante el Ca-
pitán Juez instructor del Regimiento Kle
Cazadores de Santiago núm- 1, de Ca-
ballería, don Victoriano Alonso Martín,
residente en la Plaza de Alcalá de/ He-
nares (Madrid), bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado re-
belde.

ción 2.a del mismo, en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de la
presente, a Luis García Cobos, de cua-
renta y cuatro años, hijo de Andrés y
Josefa, marmolista, natural .de Madrid,
que fué atropellado por un camión mi-
litar; advirtiéndole que de no compare-
cer en el plazo fijado le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

(B.—24.954)

ZARAGOZA
Esteban Guillen (Evaristo), de cm-

cuenta años, casado, .jornalero, natural
de Madrid y vecino de Zaragoza, sin
constar calle, comparecerá ante el Co-
"mandante de Infantería don Sebastián
Bosque Ventura, Juez del Juzgado de
Ejecuciones de Zaragoza, sito en el
Cuartel de la 5.

a Agrupación de Tropas
de Intendencia, en el plazo de quince
días, a partir de esta publicación, al
objeto de notificarle la resolución dic-
tada en la causa núm. 992-39.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1944.
—

El Comandameluez^SebastiáriJFJosque
VenturaH

(B.—-24.929)

Magán Paz (Ramón), de veintiún
años, soltero, dependiente de comercio,
hijo de José y de^Dionisia, natural de
Guadalájara, y con último domicilio co-
nocido en Madrid, calle Oquendo, nú-
mero 10, se presentará ante el Coman-
dante de Infantería don Sebastián Bos-
que Ventura, Juez del Juzgado Militar
de Ejecuciones de Zaragoza, sito en el
Cuartel de la 5.a Agrupación de Inten-
dencia, en el plazo de quince días, a par-
tir de la publicación de esta requisitoria,
al objeto de notificarle la resolución re-
caída en la causa núm. 188, de 1940.

Madrid, 27 de diciembre de 1944.
—

\u25a0

El Comandante Juez instructor, Manuel
Veloso Pérez.

(B.—24.927)

JUZGADO. PERMANENTE NUM. 2.2
Pedro Basterrechea, comparecerá en

el término de diez días ante el Juzgado
Militar Permanente núm. 22, sito en
Piamonte, núm. 2, 2.a, de esta capital,
al objeto de prestar declaración en pro-
cedimiento sumario ordinario que se ins-
truye; apercibiéndole que de no hacerlo
así le parará el perjuicio a que hubiere

Alcalá de Henares, a 20 de diciembre
de 1944.

—El Capitán Juez instructor,
Victoriano Alonso Martín.

(G. C—5.048) (B.—24.846) (B.—24.879)
Zaragoza, 29 de diciembre de 1944.

—
«

El Comandante Juez, Sebastián Bosque
Ventura.Sánchez García Abad (Zoilo), de

cuarenta años, casado, jornalero, hijo
de Fernando y de Matea, natural de
IUana (Guadalajara) y con último do-
micilio conocido en Madrid, calle Con-
cepción, núm. 25, se presentará ante el
Comandante de Infantería don Sebastián
Bosque Ventura, Juez del Juzgado Mi-
litar de Ejecuciones de Zaragoza, sito
en el Cuartel de la 5.a Agrupación de
Tropas de Intendencia, en el plazo de
quince días, a partir de la publicación
de esta requisitoria, al objeto de notifi-
carle la resolución dictada en la causa
número 2.574-38.

EL GOLOSO lugar

(G..C.-56) \u25a0íB.— 24.930)
Aixa Ruyberry (Julio), de veintidós

años de edad, hijo de Julio y de Susa-
na, natural de Madrid, de estado casa-
do, perteneciente al reemplazo de 1943,
cuyas demás señas se ignoran, y. domi-
cilio, comparecerá ante este Juzgado
del Regimiento de Infantería Motoriza-
do Asturias núm. 31, El Goloso, Ma-
drid, en el plazo de diez días, a contar
de Ja publicación de la requisitoria, a
responder a los cargos que se le hacen
en el expediente judicial por deserción
número 127.858, que se instruye en es-
te Juzgado; apercibiéndole que de no
efectuarlo será declarado rebelde y le
pararán los perjuicios a que hubiere lu-
gar. Ruego a todas las Autoridadestanto civiles como militares, procedan a
su detención, a disposición de este Juz-
gado.

Madrid, 29 de diciembre de 1944.
—

El Teniente Coronel Juez instructor (fir-
mado).

(B.—24.928)Arcones Fernández (Enrique), hijo
*We Segundo y Tomasa, natural de Ma-
drid, con. residencia últimamente en Na-
vas del Marqués (Avila), de profesión
chófer, procesado en causa 1.313, de
1942, instruida contra el mismo por ha-
ber volcado la camioneta que éste con-
ducía, originando lesiones a varios sol-
dados del Grupo de Regulares de Lara-
che núm. 4, hecho ocurrido en 26 de
marzo de 1940, comparecerá en el tér-
mino de treinta días ante el Capitán
Juez instructor del Grupo de Regulares
de Larache núm. 4, don Cándido Pérez
Ariza, en Alcazarquivir (Marruecos),
quedando advertido de que de no efec-
tuar su presentación ante este Juzgado
en la fecha arriba indicada será declara-
do rebelde.

El autor o autores de la sustracción
de una cartera color marrón, contenien-
do pasaporte militar,recibo de haber abo-
nado el regreso desde Cádiz a Santa
Cruz de Tenerife y otros documentos,
todo ello propiedad del soldado Ángel
Rey Carbonell, comparecerán e/i el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado Mili-
tar Permanente núm. 22, sito en Piamon-
te, número 2, segundo, de esta capital,
al objeto de prestar declaración en el ex-
pediente de diligencias previas número
128.060, que contra Ion mismos se si-
guen, apercibiéndoles que, de no hacer-
lo así, le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1944.
El Comandante Juez, Sebastián Bosque
Ventura.

(G. C—5.049) (B.—24.869)

Calvo Prieto (Celestino), de veinti-
nueve años, casado, hijo de José y de
Soledad, natural de Horche (Guacíala-
jara), y con última residencia conocida
en Madrid, calle de Padilla, núm. 7, se
presentará ante el Comandante de In-
fantería don Sebastián Bosque Ventura,
Juez del Juzgado Militar de Ejecuciones
de Zaragoza, sito en el Cuartel de la
5.a Agrupación de Tropas de Intenden-
cia, en el plazo de quince días, a partir

El Goloso, Madrid, a 22 de diciem-
bre de 1944.— El Comandante Juez ins-
tructor (firmado).

Madrid, 23 de diciembre de 1944.
—El

Teniente Coronel Juez instructor, (fir-
mado).

Alcazarquivir, a 10 de diciembre, de
1944.

—
El Capitán Juez instructor, Cán-

dido Pérez Ariza.
(B.—24.872.)

(B.—24.903)
(G. C—5.047) (B.—24.847)

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO PERMANENTE NUM. 26
El Juzgado Militar Permanente nú.

mero 26, sito en el paseo de María Cris-
tina, núm. 5, 5.a planta, cita y empla-
za, para que comparezca ante la Sec-

JUZGADO ESPECIAL DE PRISIO-
NES MILITARES

Francisco Pellín Guerrero, hijo de
Francisco y de Carmen, natural de Ma-

Bautista Ferrer Benoyos, de veintitrés
años, casado, carpintero, hijo de Bautis-
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i.i<52. Acceder a lo solicitado por «Cines Navarro e Hijos,
Construcciones», S. A., y, en su virtud, concederle una prórroga de
cuatro meses, que finalizará en i.°de febrero de 1945, para terminar
completamente las obras de reparación y ensanche del camino de
Carabanchel Alto y Bajo a la general de Andalucía, trozo prime-
ro, perfiles 1 al 50.

de septiembre último, por los que, haciendo uso de las atribuciones
que le confiere el acuerdo de esta Comisión Gestora, <fe fecha 31de diciembre de ¡941, en relación con lo previsto en el núm. 3 del
artículo 4.0 del Reglamento vigente del Establecimiento, ha dis-
puesto el ingreso, con carácter urgente, en el Colegio provincial de
San Fernando, de los niños Gonzalo López Cadequín, José v Joa-quín Domínguez de la Fuente, núms. 1.514, 1.526 y 1.527 del re-
gistro de turnos.

1.153. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de iTorrela-
guna, y, en.su consecuencia, concederle autorización para efectuar
obras de urbanización, según proyecto que ha presentado, en la
parte que afecta al hectómetro 1.° de la carretera provincial de To-
rrelaguna a Lozoyuela, si bien ha de cumplir al realizarlas las con-
diciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director 'de
Vías y Obras provinciales.

1.139- Quedar enterada del decreto del Excmo. Sr. Presidente
de esta Corporación, de fecha 30 de septiembre último, por el que,
teniendo en cuenta las excepcionales circunstancias que concurren
en el niño Manuel López García, en relación con lo previsto en
el artículo 6.° del Reglamento vigente del Régimen interno del Es-
tablecimiento, ha dispuesto su inmediato ingreso en el 'Colegio pro-
vincial de San Fernando, sin perjuicio de que 'en su día se le ins-
truya el oportuno expediente.

1.154. Desestimar instancia del Ayuntamiento de .Colmenar de
Oreja, en la que solicita ampliación de la subvención que para obras
de alcantarillado y pavimento de la calle de las Boticas le fué con-
cedida por acuerdo de esta Comisión Gestora de 30 de octubre de
1942, toda vez que aquella concesión fué sobre el proyecto que pre-
sentó la Corporación" Municipal, no obligándose esta Diputación más
que al abono de la cantidad concedida, sin que otras circunstancias
puedan modificar aquella cifra.

1.140.. Conceder el ingreso en el Colegio provincial de San Fer-
nando al niño José Armenta Pérez, núm. 1.469 del turno ordinario,
y cuando por el mismo le corresponda.

1.141. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de An-
cianos de San Isidro Labrador (Aranjuez), por reunir' los requisi-
tos reglamentarios exigibles, a Florencio Ruiz Gumier, Eugenio
Martín Yuste y Plácido Díaz Berrocal, núms'. 242, 245 y 246 del
registro de turnos, y cuando por el mismo les corresponda.

1.155- Aprobar liquidación de las obras de ampliación y reforma
del pabellón de lepra (hombres), en el Hospital de San" Juan de
Dios, declarando a favor del contratista, don José Gutiérrez García
el saldo de 8.005,20 pesetas.

1.156. Aprobar proyecto de revoco y pintura de las fachadas
de la casa núm. 12 de la calle del Avemaríaj de la que es copro-
pietaria esta Corporación, por un total importe de 4.919,88 pesetas,
que se abonarán con cargo a las rentas que produce lá propia finca,
debiendo el otro copropietario, don Tomás Pastor, reintegrar a la
Corporación de la parte que en el gasto de dichas obras le corres-
ponda, previa liquidación que ha de efectuar la Sección de Edificios
Provinciales.

1.157. Aprobar proyecto y presupuesto de construcción de ac-
cesos a todas las plantas y galerías del Hospital Provincia] desde e\

1.142. Declarar de abono a favor de las ex alumnas del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, María Paz Castillo
Oñoro y Basilisa Asenjo Barahona, los premios de la Lotería Na-
cional de 125 pesetas que les correspondieron durante su permanen-
cia en el Colegio, en los sorteos celebrados los días 22 de junio de
1925 y 22 de octubre de 1926, por justificar- que han contraído ma-
trimonio.

1.143. Quedar enterada del movimiento de población habido en
el Colegio provincial de San Fernando duraqte el mes de septiem-
bre último.
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ruña, bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado en rebeldía.

Larache, 18 de diciembre de i944.__gi
Capitán Juez Instructor, Bernabé Aba-jos Fernández.

ta y de Francisca; Martín Arroyo Gó-
mez, de veintitrés años, soltero, hijo de
Timoteo y de Dámasa, natural de Ma-
drid; Simón Romero Blaya, de veintiún
años, soltero, -hijo de José e Inés, na-
tural de Murcia; David Gómez Martí-
nez, de veintidós años, .natural de Aran-
juez (Madrid), hijo de Jaime y de Lui-
sa, comparecerán ante este Juzgado Mi-
litar, Especial de Prisiones Militares,
sito en esta capital, calle del General
Mola, 61, a fin de que respondan de los
cargos que se les imputan en el proce-
dimiento que contra los mismos y otros
instruyo por evasión de Prisiones Milita-
res, en las que se hallaban recluidos, en
el plazo improrrogable de cinco días, a
partir de la publicación de la presente,
apercibiéndoles que de no comparecer
serán declarados en rebeldía.

ojos castaños, nariz aguileña, aire mar-
cial, producción buena, señas particula-
res ninguna, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en el término de
treinta días ante el Capitán Juez instruc-
tor del Regimiento de Infantería Zara-
goza número 12, en la Plaza de Santiago
de Compostela, provincia de La Coruña,
bajo apercibimiento que, de no efectuar-
lo, será declarado rebelde.

La Coruña, 18 de diciembre de 1944.
El Comandante Juez Permanente, Fran-
cisco Antolinex. Merino.

(G. C.-54) (8.-24325,)
MELILLA

(G. C—5.046) (B.— 24.848)
Francisco Salgado Roa, hijo de Jeró-

nimo y de Angela, natural de Jerez de
la Frontera, de estado casado, ordenanza
del Ayuntamiento, de veinticuatro años
de edad, y cuyas señéis son : pelo negro
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta
barba poblada, boca regular, color sano'
señas particulares ninguna, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
el término de quince días, a partir de
la publicación de la presente requisitoria
ante don José María Eguino Oller, Te-
niente de Caballería, Juez del Juzgado
del Regimiento Cazadores de Villavicio-
sa número 14, de Caballería, en Melilla.

Sebastián Sáez (Francisco), hijo de
Rafael y de Francisca, natural de Ls»
Coruña, de estado soltero, de profesión
carpintero, de veinticuatro años de edad,
sus señas personales son :pelo rubio, ce-
jas pobladas, ojos claros, nariz recta,
boca regular, conocido por «el Madri-
les», y domiciliado en Madrid, calle d«.
Nuestra Señora del Pilar, número 15
(Puente Vallecas), y perteneciente al Re-
gimiento de Infantería número 44, pro*
cesado por el delito de insulto a superior,
comparecerá en el término de diez días,
nente de la octava Región, y Caso de no
Leoncio de la Peña Martín, Juez Perma-
nente déla Octava Región, y caso de n&

comparecer en el plazo prefijado se le
declarará, en rebeldía.

-

Santiago de Compostela, a 18.de di-
ciembre de 1944.

—
El Capitán Juez ins-

(ürmadojfM
(G. C—5.044) (B.—24.850)

Ortega Martín (Joaquín), hijo de Poli-
carpo y de Ascensión, natural de Madrid,
de veinticinco años", que naoió en 15 de
abril de 1919, cuyas señas personales y
particulares se ignoran, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en el
término de treinta días ante el Capitán

Juez instructor del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza número 12, en la Plaza
de Santiago de Compostela, provincia de
La Coruña, bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Dado en Madrid, a 28 de diciembre
de 1944.

—
El Coronel Juez instructor,-

Francísco Ruiz.
Melilla, 23 de diciembre de 1944. El

Teniente Juez instructor, José María
Eguino Oller.(B.—24.888)

SANTIAGO DE COMPOSTELA
(G. C.-53) (B.— 24.924)

La Coruña, 26 de diciembre de 1944.
El Comandante Juez Permanente, Leoi|
cío de la Peña^Iardn!

C—52*

Salvatierra García (José), hijo de Luis
y de Victoria, natural de Madrid, de vein-
ticinco años, que nació el 15 de diciem-
bre de 1919, sü estatura de un metro seist-
cientos veintiséis milímetros, y cuyas se-
ñas son :pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz recta, aire marcial, produc-
ción buena, señas particulares ninguna,
domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en el término de treinta días an-
te el Capitán Juez instructor del Regi-
miento de Infantería Zaragoza núm. 12,
en la Plaza de Santiago de Compostela,
provincia de La Coruña, bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será decla-
rado rebelde.

Toledo Villatoro (Antonio), ex comba-
tiente de la División Española de Vo-
luntarios, cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, domiciliado últi-
mamente en Ceuta, se ausentó de esta
Plaza hace aproximadamente un año pa-
ra marchar a Alemania, donde se pro-
ponía contraer matrimonio;comparecerá
en el término de treinta días en el des-
pacho oficial del Coronel Juez Perma-
nente de la Plaza de Ceuta, don José Con-
de y Viescas, sito en los bajos de Audi-
toria de Guerra, para deponer en diligen-
cias previas que se instruyen con obje-
to de -esclarecer su actuación en el Sin-
dicato Marítimo de dicha ciudad, como
empleado del mismo.

CEUTA

Santiago de Compostela, a 18 de di-,

ciembre de 1944.
—

-El Capitán Juez ins-
tructor (firmado).

(B.—24.923)

(G. C-5.045) (B.—24.849) LARACHE
Teodoro -Sáez Mancebo, legionario del

Tercio Don Juan de Austria, hijo de Do-
roteo y Elvira, natural de Madrid, pro-
vincia de Madrid, nacido el día 4 de fe-
brero de 1920, de estatura un metro seis-
cientos setenta y cinco milímetros, de
veinticuatro años de edad, de proferión
carrocero, de estado soltero, y cuyas se-
ñas son :pelo castaño, cejas alpelo, ojos
azules, nariz aguileña,, boca regular,
barba poca, frente despejada, color sano,
señas particulares 1: ninguna visible;pro-
cesado en causa número 351, del año
1943, seguido contra el mismo y otro,
por los delitos de hurto y desorden pú-
blico, comparecerá ante el Capitán Juez
del Juzgado de instrucción del Regimien-
to de Infaritería número 20, don Bernabé
Abalos Fernández, sito en Larache, den-
tro del plazo de quince días, a partir de
la publicación de la presente, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectuara.

LA CORUÑA

Sebastián Sáiz (Francisco), hijo de
Rafael y de Francisca, natural de La Co-
ruña, avecindado en Madrid, nació en 9
de agosto de 1920, de oficio carpintero,
de veinticuatro años de edad, soltero, de
estatura un metro setecientos, delgado,
pelo rubio claro, ajos azules claros, na-
riz recta romana, barba y cejas al pelo,
color sano, piel blanca y en la cara al-
guna peca, algo tartamudo y el pelo de
la cabeza algo ondulado, toldado del Re-
gimiento de Infantería Mérida núm. 44,
desertor del Depósito de Transeúntes de

Santiago de Compostela, a 18 de di-
ciembre de 1044.

—Él Capitán Juez ins-
tructor (firmado)!

C—4.989)! (B.—24.841)
Ceuta, 20 de diciembre de 1944.— El

Coronel Juez Permanente, José Conde
y Viescas.Artillería del Regimiento número 48, de

La Coruña, el 14 de septiembre de 1944,
procesado por robo a mano armada en
la causa húmero 404, de 1944, compare-
cerá en el término de quince días ante
el Comandante de Infantería don Fran-
cisco Antolinex Merino, Juez Permanente
de la octava Región, residente en La Co-

Ramírez León (Juan), hijo de Manuel
y de Rosario, natural de Málaga, de es-
tado soltero, de profesión dependiente,
de veinticinco años, que nació en 6 de
julio de 1919, su estatura de un metro
setecientos treinta milímetros y cuyas se-
ñas son : pelo castaño, cejas al pelo,

(G. C.-51) (B.
—

24.922)

*';«»}«»Í«ifr»V't::

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
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1.144. Aprobar cuenta presentada por el Administrador del
Instituto Leprológico y ¡Leprosería Nacional de nVillo (Guadalajara),
correspondiente a las estancias causadas por enfermos de esta pro-
vincia durante el pasado mes de septiembre, y declarar de abono su
importe, de 900 pesetas, con cargo a la correspondiente consigna-
ción presupuestaria.

de segunda clase del Cuerpo Técnico administrativo de la Corpo-
ración, para que, por su delegación, ejerza las- funciones de Admi-
nistrador del referido Establecimiento, con los deberes y obligacio-
nes que para el cargo establecen los artículos 41 a 45 del citado
Reglamento, y en las condiciones previstas, en cuanto al percibo
de indemnizaciones, en el párrafo tercero de la precitada primera
disposición transitoria, y que sé dé traslado a la Sección de Perso-
nal de esta delegación de funciones, a los efectos administrativos
correspondientes.

1.145. Acceder a lo solicitado por la Dirección General de Sa-
nidad y, en su consecuencia, reducir a 13 .pesetas diarias el precio
'de las estancias que causen en el pabellón Reina Victoria, del Hos-
pital de San Juan de Dios, los enfermos cancerosos y el personal
facultativo encargado de su asistencia, considerándose en este sen-
tido modificada la estipulación sexta del contrato suscrito entre esta
Corporación provincial y la expresada Dirección General de Sani-
dad en 31 de diciembre de 1943, que fué aprobado por la Comisión:
Gestora en- 28 de enero de 1944, retrotrayendo los efectos de este
acuerdo a i.° de agosto del año en curso.

1.149. Aprobar liquidación de las obras de reparación de los
kilómetros 2 aí final del camino vecinal de Fuentidueña a Estreméra,
declarando a favor del contratista, don Lorenzo Baró Bucero, u»
saldo de 4.815,13 pesetas.

1.150. Aprobar liquidación de las obras de reparación del ca-
mino vecinal de Colmenar de Oreja al límite de la provincia, hacia
Noblejas, rescindida en sesión de 14 de junio próximo pasado, de-
clarando a favor del contratista, don Antonio Carrero Benito, un
saldo de 22.515,32 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales para realizar el resto de la obra, im-
portante 35.700,24 pesetas, por el sistema de administración, a cuyo
efecto se declara la correspondiente exención de subasta, al amparo
de lo dispuesto en la vigente ley Municipal y en razón a la urgencia
en terminar la reparación del camino, que se encuentra, por la sus-
pensión de la obra, en difíciles condiciones para ei tránsito.

1.146. Autorizar la confección, en el Taller de carpintería del
Establecimiento, del' mobiliario que comprende la propuesta cur-.
sada por la Dirección, con destino a la clase de dibujo del Colegio
provincial de San Fernando, declarando de abono las 12.600 pesetas
que importa el trabajo con cargo -al concepto núm. 229 del vigente
Presupuesto de Gastos.
I*I.47 #
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Autorizar la confección, en el Taller de carpintería del
Establecimiento, del mobiliario que comprende la propuesta cursada
por la Dirección, con destino a diversos talleres del Colegio pro-
vincial de San Fernando, declarando de abono, con cargo al con-
cepto núm. 235 del vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad de
16.000 pesetas, que importa el trabajo.

i.i5i. Devolver al Banco Popular de los Previsores del Porve-
nir la fianza que constituyó en la Caja General de Depósitos bajo
resguardo núms. 331.951 É. y. 148.879 R., con fecha 4 de marzo de
1942, por un total ,importe de 13.000 pesetas nominales, para ga-
rantir a don Edmundo Sacristán Fuentes, como contratista de las
obras de reforma de la parte que falta por ejecutar del puente so-
bre el río Guadarrama en el camino de Boadilla a Brúñete, cuya
contrata fué rescindida sin pérdida de fianza, por acuerdo de 13

"*
mayo del año actual ) debiendo previamente dicha entidad justificar
que se ha satisfecho el impuesto de Derechos reales correspondiente
a esta devolución.

1. 148. Quedar enterada, prestando su conformidad al mismo,
de escrito del Jefe de la Sección de Beneficencia, en virtud del cual,
.haciendo us'o de las facultades que tiene atribuidas por el párrafo
segundo de la primera disposición transitoria del Reglamento deRégimen interno de la Residencia provincial de Ancianos de SanIsidro Labrador, de Aranjuez, ha designado al funcionario de la
propia Sección, don Paciano Gallego Poncela,- Jefe de Negociado


